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de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación en la admisión temporal, Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 17 de octubre de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282),
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de -3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1982.—P. D (Orden de 1J de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15003 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 17 de junio de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................
1 dólar canadiense ..............................
1 franco francés .................................
1 libra esterlina ................................ .
1 libra irlandesa .................................
1 franco suizo .....................................

100 francos belgas ............... ............... .
1 marco alemán ................................ .

l00 liras italianas .......................... .......
1 florín holandés .....:...........................
1 corona sueca .....................................
1 corona danesa .............................;...
1 corona noruega ..................................
1 marco finlandés ........ ;....................

100 chelines austríacos ...........................
100 escudos portugueses .......................
100 yens japoneses ................................ .

110,459
85,915
16,279

192,795
154,863
52,283

235,144
45,112

8,036
40,865
18,212
13,055
17,709
23,397

639,896
133,083

43,371

110,739 
.86,243 

18,333 
193,726 
155,699 
52,540 

236,243 
45,319 
8,062 

41,044 
18,288 
13,104 
17,783 
23,506 

643,756 
133,742 
43,567

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15004 ORDEN de 24 de abril de 1982 por la que se de
claran de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, las obras del «Proyecto de supresión de paso 
a nivel en el punto kilométrico 40,918 de la línea 
Santander-Llanes, término municipal de Cabezón de 
la Sal».

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2422/1978, de 25 de agosto, se 
dispuso que a las. obras que se realicen con el fin de suprimir 
un paso a nivel o mejorar sus - condiciones v sistemas de pro
tección, les será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2037/ 
1959, de 12 de noviembre, por el que se declara $ie urgencia 
la expropiación forzosa para obras ferroviarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del in
dicado Decreto "2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 24 de abril de 1982, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia las obras del «Proyecto de 
supresión de paso a nivel en el punto kilométrico 40,918 de la 
línea Santander-Llanes, término municipal de Cabezón de la 
Sal», a efectos de aplicación de lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para Incoar el oportuno ‘expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1654.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1982.—P. D., él Subsecretario de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Váz
quez.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Tansporte.

15005 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se convo
ca concurso mixto de subvenciones y crédito para 
la creación de campamentos públicos de turismo en 
Andalucía.

Excmo. e Ilmo. Sres.: La demanda creciente de campamentos 
de turismo en la región andaluza, donde, por falta de recintos 
adecuados, constituye un,gran problema el fenómeno de la acam
pada ilegal, junto a la necesidad de creación de nuevas plazas 
de alojamiento, que demandan aquellas zonas andaluzas de 
mayor importancia en cuanto a recursos turísticos, hacen1 acon
sejable estimular la iniciativa de los promotores en su propó
sito de instalación de nuevos campings, con lo que, además, 
se atienden aspiraciones populares de gran significación en or
den al disfrute de esta forma de empleo del ocio activo que. en 
contacto directo con la naturaleza, crea un ambiente propicio 
para la convivencia social.

Por otra parte, teniendo en cuenta el importante papel que 
en este sector pueden desempeñar los Ayuntamientos, se da 
participación en el concurso no sólo a la iniciativa privada 
sino también a aquéllos, si bien por tratarse de subvenciones 
que sólo pueden destinarse a Empresas, los mismos han de 
quedar excluidos de la posibilidad de ayuda a fondo perdido 
limitando sus expectativas al beneficio del crédito turístico.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28-y 
29 de la Orden de Presidencia del Gobierno de 25 de octubre 
de 1979, de crédito turístico, disponiendo de las dotaciones pre
supuestarias correspondientes y de conformidad con las com
petencias atribuidas por el Decreto 1996/1980, de 3 de octubre, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se convoca concursó público mixto de ayudas a 
fondo perdido por importe de 10 millones de pesetas y de acceso 
prioritario al crédito turístico, con destino a la creación de 
campamentos públicos de turismo en el territorio de Andalucía.

Art. 2° Podrán presentarse al mismo las personas indivi
duales y las jurídicas de carácter privado y los Ayuntamientos, 
si bien éstos, por tratarse de subvenciones destinadas exclu
sivamente a Empresas, sólo podrán tener acceso al beneficio 
del crédito turístico.

Art. 3.° Los adjudicatarios al concurso tendrán derecho a 
una ayuda a fondo perdido que en ningún caso excederá del 
40 por 100 del presupuesto de la inversión aceptada por la Se
cretaría de Estado de Turismo y también, si asi lo solicitan, al 
acceso prioritario al crédito turístico en cuantía no superior al 
70 ñor 100 del mencionado presupuesto, o bien solamente a este 
último beneficio si asi se determina en la correspondiente re
solución.

La suma, en su caso, de ambos beneficios no podrá sobrepa
sar el límite del 70 por 100 del repetido presupuesto.

Art. 4.° 1) En el plazo de treinta días naturales desde la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», los interesados deberán presentar sus solicitudes, dirigidas


